
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240537 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO suAREZ No 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 060&0, D.F. 
R.F,C. SCJ.950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS 411 3-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910, MEXICO D F . 
TELS 5701.2036 Y 5763-7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240537 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA / OAXACA NO. 160 . COL. SAN JERONIMO ACULCO, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS. 10400/ 552972 3335 . 555135 3738 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/11 /2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

20 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/163/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Descri ción 
Distintivo H Comedor "Miguel Dominguez" 
OBSERVACIONES 

Servicios incluidos para este servicio: 
• Visita Diagnóstico . 
• Visita 2, seguimiento. 
• Capacitacion al personal. 
• Visita 3. seguimiento. 
• Visita 4, pre.certificación . 
• Visita 5, verificación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación). 

Lugar de prestación de los ~ervicios: 
COMEDOR "MIGUEL DOMINGUEZ TRUJILLO". 

' ' ' 

Ubicado en: Calle José Maria Pino Suarez N" 2. Colonia Centro de la Ciudad de México. 
Código Postal 06060, Alcaldía Cuauhtémoc, Segundo piso, Puerta: 3139. (13 integrantes). 
Mes para la certificación del servicio: Agosto de -;¡025. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Visita Seguimiento 
Capacitación al personal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre• Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

SER Distintivo H Comedor "Manuel Crescencio" 
OBSERVACIONES 

Capacitación: No aplica para este Comedor, el personal es el mismo que el comedor "Miguel 
Dominguez Trujillo' 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico . 
• Visita 2, seguimiento. 
• Visita 3, seguimiento. 

• ita 4, pre•certificación. 
slt;; 5, 11füificac:ón con el organismo certificador 
'luye ia visIia de verificación para certificación). 

ar de restación de los servicios: 

P. Unitario 
11 .000.00 

6,300.00 

lm orle Total 
11,000.00 

6 300.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZ.~ No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7&&3 

PROVEEDOR: ADRIAll,A CASABAL ZAVALA / OAXACA NO 160 . COL. SAN JEROMMO ACULCO. ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS . 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240537 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

10400 / 552972 3335, 555135 3738 1 

12/11/2024 Transferencia electrónica 
·1 OBSERVACIONES 

AD/MIII./DGRM/163/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en la posición . .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

30 

40 

COMEDOR "MANUEL CRESCENCIO REJON". . 
Ubicado en: Avenida Revolución 1508. Guadalupe lnn. Alvaro Obregón, piso 5. (13 
integrantes). 
Mes para la certificación del servicio· Agosto de 2025. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnós.lico 
2da Visita Seguimiento 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
Visila de verificación con Organismo 

SER Distintivo H Comedor "Mariano Otero" 
OBSERVACIONES 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visila Diagnóstico. 
- Visita 2. seguimiento. 
- Capacitacion al personal. 
- Visita 3. seguimiento. 
- Visita 4, pre-certificación. 
- Visita 5, verificación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación). 

Luj:jar de prestación de los servicios: 
COMEDOR "MARIANO OTERO". 
Ubicado en: Calle José Maria Pino Suarez N' 2, Colonia Centro de la Ciudad de México. 
Código Postal 06060. Alcaldía Cuauhtémoc. Azotea. 
(15 integrentes). 
Mes para la certificación del servicio: Diciembre de 2025. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Visita Seguimiento 
Capacitación al ~ersonal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
.Visita de ,.,erificación con Organismo 

Distintivo H Comedor "5 de Febrero" 

P. Unitario lm orte Total 

11 ,000.00 11.000.00 

11 ,000.00 11,000.00 

CONTINUA 

Página 2 / 5 
Fech.1 de lmp, e:o-lon 15/1112024 12'24~18 



f
., 
~·· 
' ,. -...... ::: 



POOi:R ~UOl(I.AL DE. LI\ ~EOl':i:iA( ION 
$ ~•1"~h lfl ~("¡(,1[01: .\.l~TI '" Cf:lJ ~ :.e~·• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACléN CUAUHTEMOCCP. 00080 D. F. 
R F.C 5CJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. ◄O . PISO 
COL CENTRO C.P. 00000 MEXJCO D.F 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCVTIA, C.P 0910 MEXICO •. F. 
TEL5 5701-2036 Y 57637883 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA / OAXACA NO. 160 . COL. SAN JERONIMO ACULCO. ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240537 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPON•ENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

10400 / 552972 3335, 555135 3738 / 

12/11/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/M IN/DGRM/163/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

Pos. Clave Ar1iculo Cantidad Unidad 

' '' 

Descri ción 
OBSERVACIONES 

Servicios incluidos para este servicio: 
- Visita Diagnóstico. 
- Visita 2, seguimiento. 
- Capacitacion al personal. 
- Visita 3. seguimiento. • 
- Visita 4. pre-certificación. 
- Visita 5, verificación con el organismo certificador 
{Incluye la visita de verificación para certificación). 

Lugar de prestación de los servicios: 
COMEDOR "5 DE FEBRERO". 
Ubicado en: Chimalpopoca N' 112, esquina 5 de febrero, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Sexto piso. (15 integrentes) . 
Mes para la ce1tificación del servicio: Diciembre de 2025. 
======================••===========~==~==:===========~======= 
Importes por concer.to para los Comedores 
"Miguel Dominguez·, "Mariano Otero" y "5 de febrero" , más LV.A. 

- Visita Diagnóstico, $1,100.00 
- Visita 2. se,uimiento, $1,100.00 
- Capacitacion al personal, $3,500.00 
- VIsIta 3, seguimiento. $1,150.00 
- Visita 4 , pre-certificación. $1,150.00 
- Visita 5, verificación con el organismo certificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación) , $3,000.00 

Importe Total $12.760.00 IVA Incluido, para cada uno de estos 

Importes por concepto para el Comedor: 
"Manuel Grescencio Rejón", más I.V.A. 

- Visita Diagnóstico. $1,000.00 
- Visita 2. seguimiento, $700.00 
- Visita 3, seguimiento, $800.00 
- Visita 4, pre-cert ificación, $800.00 
- Visita 5, verificación con el organismo ce11ificador 
(Incluye la visita de verificación para certificación) , $3,000.00 

·importe Total $7.308.00 IVA Incluido, para este. 

P. Unitario lm orle Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-! 50204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR NO. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D. F. 
TEL5.4 11 3-1000 EX.T. 5704, 57 10. 5305, 5706 
FAX. 5 130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910. ME)(ICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240537 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA / OAXACA NO. 160 . COL. SAN JERONIMO AC ULCO. ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS. 10400 / 552972 3335, 555135 3738 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/11/2024 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/163/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en la posición ' .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Oescri ción P. Unitario 

Servicios previa cita con la Mi ra. Martha Elizabeth Bustos Rojas: asimismo. deberá entregar un 
reporte por cada comedor y se remitirá al correo electrónico: mbustos@mail.scjn.gob.mx en un 
lapso no mayor a 7 días naturales después de cada visita. 

Nota importante: Prestadora de servicios retenedora de ISR e IVA. 
==================================================~========~===== 

A. Prestación del servicio: Agosto y diciembre de 2025 
B. Feclla inicio: Febrero 2025. 
C. Fecha fin: Diciembre 2025. 
D. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/ 163/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Artículo 43. fracción V, 95 y 96 AGA XIV/2019 y Cuarto 
Tra[lsitorio del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas Y excepciones. 
l. Fecha de autorización: 12 de Noviembre de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 25310955S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 33501 
L. Area solicitante: Dirección de Comedores 
M. Comprobación de recursos: No aplica 
N. Area destino: Dirección de Comedores 
O. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Eisa Maria Alós Garcia, 
Subdirectora General, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia . deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempe11e 
el "prestador de servicios•·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y venf1car 
que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 U MAS. la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

lm orle Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
liOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EX T 5704. 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240537 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S0□l 

PROVEEDOR: ADRIANA CASABAL ZAVALA / OAXACA NO. 160 , COL. SAN JERONIMO ACULCO. ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, 10400 / 552972 3335, 555135 3738 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/11/2024 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/163/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en la posición 

'' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri cion P. Unitario 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléf ono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https • //www. scjn .gob .mx/transparencia/avisos-privacidad-integ ral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Visita diagnóstico 
2da Visita Seguimiento 
Capacitación a I personal 
3ra Visita Seguimiento 
Visita de Pre - Certificación 
Visita de verificación con Organismo 

.. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

A ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

1m orte Total 

39,300.00 
6,288.00 

45,588.00 
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DECLARA C IONES 
( .• La Suprema Corte de Justicia de la Nació11, en to sucesivo "Suprema Cone .. por conducto de su representante para los efectos de este inst,umento manifiesta que: 
1.1.- Es el max1mo organo depos1lano del Poder Judicial de la Federac,on. en lérrninos de lo dispuesto en los aniculos 9~ de la Cons1,1ucion Pohhca de los Estados Un,dos Mexicanos y 1 ~. fracción l. de la ley Organica del Podet Judicral 
de la Federac1on 
1.2.- La presente con1ra1aaon real~ada medianle adJudlcac1on direcla fue autonzada por la persona utular de la O,recc10n de Ad¡udlcac1ories Cirectas y Excepciones de la Orrecc1on General oe Recursos Malen~e s de confo1midad con Jo 
p1evIs10 en 1osar1Iculos 43. hacc,on V. ~ó 95 90 y 97 delñcuerdo General de Adm1,,1strac1on (IV,12019 del Com le de Gobierno y ;dm1ms1rac:on de ta Suprema Corle de JuSJICta de la Nacion de siete de no\11embre de dos mil d1ec1nue·:e. 
por el que se regulan los procedimientos para la adqu s,cIon. arrendam,enlo. adm,nistrac,on y des1ncorp0taciQn de bienes y la contratacI0n de obras y prestac1on de serv1oos re::ruendos por la Supr~ma Corte de Jushc1a de la Nac1on 
(Acuerdo Ge11eral de Adm1nrs1racion x1v·2019t 
I.J.- La pe,sona tnular de la Dirección Gene~al de Recursos Malenales. esta facultada para suscribir el presente tnstrumen10. de conforn,ioad con k> d1spuesI0 en k)s art1culos 32 fracc1on X. del Reglamenio Orgánico en Matena de 
Adm1mstfac1ón de la Suprema Cot:e de Jus11c1a de la Nación y 11 !ercer p.i11"aío, del Acuerdo General de Administración ;r..Iv,zo19. 
1.4.- Para lodo lo relac,onado con el presen1e contrato, señala como su dom1cd10 el ubicado en la avenida J~se Maria Pino Suare:: nümero 2. coloni,,1 Centro, ak:élld1a Cuauh1t?moc, cod1go postal 06060 Ciudad dE- Mhco. 
1.5.- la erogac,on que Imphca la presente con1ra1acIon se real1zara con ca,go al Centro Geslor 25310955S0010001 Partida Presupuesta! 33501 destmo 1a. 
11.- El ··Prestador de Se1vicios" manitiesla baJo pral esta de deci r verdad, por conduelo de su represer,tante legal que: 
11.1.- Es persona hs1ca con naoonal1dad me.-,cIcana que cuenla con la capacidad de e¡erc1cio paIa ac1uar en el prasenle conlíato 
tl.2.- Conoce perfectamenle las especificaciones ¡ecmcas de k>s ser.,Ic10s requendos por la ·suprema co,1e· y cuenta con los elementos 1ecnicos y capacidad econom1ca necesanos para real1z:aIlos a sat1sfacoon de esla. 
11.3.- A la tect,a de ad¡ud1cac1on de la presente conua1ación, no se encuentra mhab;lilado confonne a la regulación aphcable a los Poderes EIecuI1vo Leg,slat,vo y Judiaal de la Federac,on para celebrarcontralos, as1mIsmo. oo se encuentra 
en ninglmo de los supusIos a que se refieren los a111culos 62 flacc10nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admin1slraoon XIV:2019. 
11. -1.- Conoce y acepla sujetarse a lo pre•:15to en el Acuerdo Geneial de Admrns1rac1on XIV,2019. 
11.5., Flara lodo lo retac,onado con e! presente rontralo, señala como su domic1ho el indicado en la car.ilula del presente Ins1rumen10. en el apar~ado denominado ·Proveedor·. 
11\.- La "Suprema Corte" y el "Flrestador de Servicios", a quienes de manera con junta se les idenliticar~ como las "Partes" declaran que: 
111. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad 1urtdIca con la qoe comparecen a la celeb,ao:ón del presente Ins!rumento y manifiestan que ladas las comunIr.ae:ones que se reaJ•cen en:re ellas se d;ng1ran a los domtcil1os indicados en los 
anlecedentes l.<1. y U.S de este Ins1,umen10. 
111.2.- l as ·Pa1ies- Ieconocen que la caratula :iel presente cQntrato forma parte Milegranle del presente Instrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente co11lra10. por lo que estaii de acuerdo en sometefse a las stg0ten1es 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·pres1ador de Serv,dos· se compromete a proporcionar los servI0:0s descritos en el presen\e instrumento y respe?ar en iodo momento el ob¡eto prec,o plazo y condiciones de pago señaladas en la 
caríilula y las clausulas del presenle mst,umento contra lo durante y hasta el cumphm~nlo letal deJ obJelo de es1e acuerdo de voluntades. El pago señalado en la pIesente clausula cubre el total de los se1v1cIos conlratados por lo cual la 
"Suprema Colle' no tiene obligación de cub,r n~gun impQf!e ad1e1onal. (~n caso de qt,e el venc:~l'lfü d~ les ;,lazos señalados en el p,e~nte Cvn/!ato se 11b1quen sn undra mnáDtl. ef plazo se reco1re1á al d,a hJod inmedtalo s,gwentej 
Segunda. Requ1si1os pilla re3,.hziH tos pagos respectivos. Para efectos f iscales el Prestador de Serv1oos d~ber1 presentar '3 o las facturas o comprobante respectI~ o a nombre de la ·Suprema Corte' segun consta en ~ cedula de 
denuftcacion lisca1 exped!da porla Sec,e!aria de Hac.enda y Cféd1to Púbhco con el Regfs;ro Federal de Con1nbuyen1es SCJ9502D46P5 1nd,cando el dom1c1l10 sefalado en la declaracion 1.4 de esle .,strumen10 ydem.is requisitos i1s~es 
a que haya lugi!f. C♦p1a del Instrnmento cootractual y copia del documento mediante el wal fueron reob,dos a en lera sausfaccion los seN1c1os contratados. 
las ·Partes- convienen que !a ·suprema Corle~ podra. en cualqu?ermomento re1cner los pagos que tenga pend1enfes de cubrir al 'Prestador de Servicios\ en caso de que este Ullimo incumpla cuales quiera de las ob l1gac1ones pactadas 
en el presenle Ins11umen10 contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenc.anaJes seran detenn.nadas por la ·suprema Corte en func1on del incumpl,m1enlo decretado conforme Jo s1guien1e 
En caso de tncumpl>mtenlo de las obl1gac1ones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la Suprema Corte· podr3 a;,1ica, una pena con\lenc:011al hasta por el 30~,- del rromo que couesponda al \lalor de tos seMoos lsin 
Inc luIr IVA¡ que no se hayan recibido o bren. no se hayan recibido a entera sahsfacoon de la 'Sup1emaCorIe•. De e.1usbr 111cumphmen10 parcial. la pena se a¡ustar.i propo1c1onalmen1e al porcenla¡e J\cumphdo. 
En caso de que no se olorgue prolíoga al ·Preslador de Se1v1cios· respecto al cumphm1enlo de los p,a!os eslabJec1dos en el conllalo, se aplicara una pena convencional por alrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes 
prestacion de los seIvIc1os o en la etecucrón de los 11abaJos equt\lalente al monto que resulle de aplicar E-11 porciento d1ano a la can11dad que Impo,Ien los bienes pend1en1es de entrega los se1v1cios no preslados o los conceptos de 
trabaJos no re.1'izados. y no podran exceder del 30 11/ .. del mQnto total del contrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcenta,e sef'ialado antenorr.1ente. se 1rnc1aríi el proced1m1ento de resc,s,on del conlralo 
f Las penas convMCfona(es lambien pOOran hace1se el'eclJVas med1a111e las 9aran1ias otorgadas J 
las penas podran descontarse de los m:>ntos pendienles de cubrir por pa1le de la ·Suprema Coite· al Prestador de Ser.•1c1os~ y de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorer ia de la Suprema Corte· 
Cua1ta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por S39,300 00 tTre..,ta y nueve mtl lresaentos pesos 00/100 M.N.), an1es de Impues1os conforme la norma1iv1dad apl1cab1e. 
Quin ta. Lugares de preslación de los servicios y condiciones de pago. ·El Prestador de Se1v1c,os debe realizar la preslac1on del servIc10 obJeto de este cc-n1ra10, en los s1gu1enles domtci~os 
E.dific:10 Sede_ Comedor'"Mlgue! Dominguet. TruJtl!o ... Ubicado en Calle Jose María Pino Suarez N' 2 Colonia Cenlro de !a Ciudad de México, Akald1a Cuauhlemoc. ubicado en el segundo p,so. Pue,ta. 3139. 113 imegranles) 
EdIlict0 Alterno Comedor Manuel CrescencI0 Rt1ón".Ub1cadoen Avenida Revolucion 1503 Guadalupe lnn,Al..,aro Obfegéll. piso 5. (13 mtegran1es) 
Edificio Sede· Comedor·anano Clero·. Ubicado ;;n Calle Josl!: Maria Ptno Suare: N" 2. Colonia Centro de la Ciudad de Mé:ttco. Ak:aldia Cuauhtemoc. Azolea. (15 in1egran1es) 
Ediírcco 5 de Febrero Comedor "S de lebrero" Ubicado en Ch1malpopoca N 112. esquina 5 de febrero Colonia Cenlr o de la C1t.Jdad de ,JCx~o. Alca,dia Ct.Jauhtemoc CP. 06030. sexto piso t,5 an1egran1esj 
Previa cita con l a Lic. Marlha E~~abeth Bustos Ao1as, al correo electrónico· mbtJsbs1Clma!l.sc1n gob.mx 
Sexta. Vigencia del conlralo y plazo de p,estación de los servicios. Las --Partes· corwIenen en que la vigencia del pfesenle mn1ra10 sera hasta 01c1enlbre de 2025 
El ~Prestador de Se1v1c1os se compromete en prestar los setvIcIos conto,me a lo siguiente Mes de Agoslo y hasta el mes de Diciembre de 2025. 
A la ;erminacion de la \1Igencia de esta contratac1on, r,o se deber.a continuar con el se1vicio obIeto de este contrato. 
El plazo de los serv,c,os paclado en este con1ra10 ünicamente podra ser prorrogado por causas plenamenle !usl1ficadas, previa presenlacion de la soliotud respectiva antes del venc,mIento del plazo de ~ecuc,ón. por parle del "Prestador 
de Ser,tcios· y su acep1ac1ón por parle de la ·suprema Corte· En caso de que el inI00 de la prestac,on del servicio, matena de esle rns1rumentocontrac1ual. no sea posible por causas imputables a la ·Suprema Corte"'. esta se real1.:ara en 
la tect,a que por esc1ito le sefiale el "Adm1nis1tado( del contrato al ·Preslador de Se1v1c1os· 
SCptima. Garantia de cumplimienlo. De conformdadcon lo astablec1do eneJ articulo 169. fracción 11. cuarto parrafo del .A.cuerdo General de Admlmslración XIVr2019, se exceplualapresen1ac1on dela fianza como garant,a delcump,1miento 
del contrato loda vez que e-I monto del presente conlra10 no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaijzara en su totahdad de manera posteuor a la prestacIon de los servicios 
Ociava. Pagos en exceso. Trat.indose de pagos en exceso que haya rec1b,do el Prestador de Se1vrc1os·. esle deber a remlegrar las canhdades pagadas en exceso. mas los intereses que se calcula;án co11iom,e a Ufl.1 1asa que sera igual 
a la estaoleclda en el Cóchgo F1scaJ de la Fede,acion y la ley de Ingresos de la Federacion como s, se :ratara del supuesto de pror.roga para el pago de crech!os l1scales Los cargos se calcuiar an sobfe las canhdades pagadas en exceso 
en cada caso. y se computar.in por d1as naturales. desde la recha del pago al P restador de Servw:Jos· has la la fecha que se pongan efect ivamente las canlidades a disposición de la ·Suprema Cor1e· 
Novena. Propiedad Intelectual El "'Preslador de Serv1c10s• asume to1almer,te la responsab1hdad para el caso de que al preslar los servicios. objeto de este cor,trato, mfr1nJa derechos de propiedad ín1elec1ual y por k> lanlo libera a ta 
·Suprema Co11e· de cualqu1erresponsab1ltdad de caracterciv1I, penal. l1scal de marea mduslttal o de cualqu1er o1ra rndole 
As1m1smo. se pIecIsa que esta prohibida cualqu1erreproducc1ón parcial o total o uso d1stinlo de la documentac1on proporc10nada por la ~suprema Cone' con motivo de laptestacíonde los ser-,ioos objeto del presenle contrato. 
Dec,ma. lnex,slencia de relación l aboral. El ·Pres1ador de Se,v1c1os- como empresano y pa1r0f1 del personal que ocupe para el cumpl:mlemo del presente coniralo. sera en todo momento el (jnico responsable ante sus trabaJadores de 
todas las obhgac1ones que se denven de las d1soos,c1ones labora.es y demas ordenamientos en mate1ia de 1raba10 y de segundad soc1al. por lo que responder.i de todas las reclamaciones que sus lraba¡adores presenten en su contra o 
de la Suprema Cone por t anto este Alto Tubunal quedara relevado de toda respMsab1l1dad en !al senlido. La ·Suprema Corte· eslara l acullada para ,equenral·F>res1ador de Ser'ltoos' los comprobantes de af1l1ac1ón de sus traba¡adores 
al IMSS asi como tos comprobanles de pago de las cuotas al SAP.. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los :raba¡adores deJ ad)udu:alano, e¡ecuten o prelendan ejecutar alguna reclamac1011 en contra de la ·suprema Coite· el ·Preslador de Set\Accos· deber.i reembolsa, la totalidad de los gas1os que erogue 
la ·suprema Corte~ por concepto de traslado v1át1cos hospeda1e transpo11acIon. alimE-nlos y demás inherentes. con el linde acredilar anle la autondad c~eten1e que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la 
·Suprema Cene· de cualqu er IJpo de responsab11idad en ese sen trdo. Las ·Partes~ acuerdan que el 1mporIe de los refendos gastos que se llegaran a ocas,c-nar podra ser deducido por la ·Suprema Cone· de las facturas que se encuentren 
pendtenles de pago. independientemente de las acoones legales que se pudieran ejercer 
Oecima Primera. Subcontralae1ón. La ·suprema Coite• manifiesta que no aceptara la subconlralación para el cumplimiento del obJetO de esla con1raiac16n 
Para los efectos de esta con1ra1acIon. se entiende por subconlratac1on el acto mediante e-I cual el ·P1es1ador de SeN1c,os· encom,enda a otra persona tis,ca o ¡urid1ca. la ejecuct0n part:1al o total del obte!O del contralo. 
Oécim.:i Segunda. Responsabilidad C¡vil. El ·P,eslador de Seiv1c1os· responderá por k>s daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·Suprema C.,rIe· con motivo del cump!Jm1enio al ob,eto de esk conlralo aun 
cuando no ex,sla negligencia. La reparacion del da1io constStirá a elección de la ·Suprema Co1ie· en el restablecim1E-nto de ta situación anienor, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perju1Ct0s. con independencia de eJercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Dl!:cima Tercera. lntransmísibilidad de los derect,os y obligaciones derivados del presente. contrato. El "Prestado, de Sen1ic1os .. no podrá cede<. grava,. transfe1lr o afectar baJo cualquier titulo. parcial o lotalmenle a favor de olra 
persona. física o mo1-al, los derechos y obl;gaclones que denven del presente CO!'ltrato, con excepción de los derechos de cobro con autorización previa y expresa de la ·suprema Cone· 
De cima Cuarta. Del r omenlo a la transp:Jrencla y de la protección de datos personales. Las Par:es- reconocen que la lnlormac1on conlenida en elpresenle contialo y. en su caso. los ent,egables que se generen podrán ser suscepl!bles 
de ctas!i1carse como reser,ados y/o confidenciales en teml!nos de los arhculos 106, tt3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Tfansparenc1a y Acceso 
a la lnfo1mac1ón PUbl1ca El "Prestador de Seiv1cios· se obltga a no reahzar acciones que comprometan ta segundad de las instalaciones de la ·suprema Cor e· o pongan en nesgo la mlegndad de su personal asI como abstenerse, 
conlorme a las drspos1c1ones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no lenga derecho, documentos. registros. imagenes. constancias. esladIs11cas. reportes o cualquier otra 1nfo1mac,ón clasificada como reseivada o 
confidencial de ia que tenga conoc1mtento en e¡ercicio y con motivo de la prestación de se1vicios, 
los trabaJos ejecutados. 101.1' o parcialmente espec,hcac1ones y en general la info1mac1ón que se encuen11e en el 1ugardc su e¡ecuc,On o que se hubiesen entregado al ·Prestador de SeI~c1os' para cumplir con el ob¡elo del presente 
conl ralo. son propiedad de la ·suprema Co11e·. por k> que el "Preslador de Setvteios· se obliga a devolver a la •suprema Corte• el ma\enal que se le hubiese proporcionado asi como E-I matenal que llegue a realiz:ar ob,igándose a abslenerse 
de reproduculos en medio electroo1co o fls1co. Ce conformdad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protecc1on de Dalos Personales en Posesión de Su1e1os Obligados (LGPOPPSO). el ·Pres!ador de Ser11c1os~ asume 
el e.1r.icter de encargado del 1ratam1enio de 1os datos personales que tenga acceso con motivo de la documenlac10n que mane Je o conozca al desairollar las ac11v1dades ob¡eto del p1esente contrato. asi como tos resultados ob1enidos por 
lo que no 1endrá poder alguno de dec1S1ón sobre los dalos personales l os datos personales que recabe el encargado son Umca y exclus1vamen1e para el cump11mien10 del ObJelo del presente Conlrato En ese sentido. el -'Prestador de 
Serv1c1os· se obliga a lo sIgwen1e 
a Abslenerse do! 1ra1ar los dalos personales para hna,tdades dtshntas a las au1011zadas por la ·suprema Cor le' 
b. Gua1'tlar conhdenc,udad y abstenerse de lranslenr los datos personales tratados, asi como mlo1mar a la 'Suprema Cene' cuando ocurra una vulnerac1on de los m1smos 
c. Elimmar y devolver los datos personales ob¡eto de lra1am1en10 una \IC.?. cumplido el presente cont1-a10, y 
d. No subcon1ratar ser,1c,os que conlleven el llalam1enl0 de dalos personales en 1t!rminos del arliculo 61 de la LGPDPPSO. 
Decima Quinla. Rescisi ón del conlrato. las ' Pat \es- aceptai, que la 'Suprema Corte~ podni rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie dec1arac1on ¡ud1c1al, en caso dE- que el ·Prestador de Se,v.c1os· deIe de 
cumplir cualesqu,era de las obligaciones que asume en esle contralo por causas que le sean imputables. o b1e11, en caso de ser ob¡e10 de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de decla,ar la 1esc1sión. la ·suprema Corte• no11iicaril por escrito las causas respeclivas al ~P11i:stadorde Setv1cios" en su domicilio seña,ado e11 la declaración 11.5 de este 1nst1umen10 con quien en el acto se encuentre. oto,g.indole 
un plaz.o de cinco d,as hablles para que man1l,esle lo que a su de,echO convenga, anexe los documentos que eslime converuenles y aporte. en su caso las pruebas que esllme perOoentes Vencido ese pla~o el organo competente de l a 
·suprema Coite- determ,-i.--a sobre la procedeoc1a de la resc1s1ón. lo que se comunicafá. al "Prestador de Serv1c1os· en su domicitio señalado en la declaración Jl.5 de este Ins1Iumento. Ser.in causas de resc1s1ón del presen1e Ins11umen10 
contractual las s1guIenles: 1) s , el ·?reslador de Se1vicros' suspende la entrega de los bienes o l a pres1acion de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente conlralo. 2) Si el ·Preslador de Servicios· incurre en falsedad !atal 
o parcial respecto de la info1mac1ón proporcionada para La celebración del presente contrato. 3) En general. por el 11cumpJim1en10 por pane del ·Prestador de Se1v1c1os· a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente conua10. 
{ 4) Si et ·Prestador de Ser.ricios· 110 exmbe las raramias en los li!tmif'IOS y condiciones 1nd1cados efl este cont1ato.J 
Oecima Sexla. Su pues lo de lerminación del contrato diversos a la reci siOn. El contraio podr.i darse por lermmado, al cumplimenlarse su ob¡eto o bien de manera anlicipada cuando exIs1an causas Jusi!! cadas, de orden públ,co o de 
interés general. en 1e1mnos de lo previsto en los articulas 153, 154 155 y 156, del Acuerdo General de AdmirnstraciónXIV/2019 
Dec1ma Seplíma. Suspensión temporal del contrato. las ~Parles~ acuerdan que la "Suprema Cor e· podr.i, en cua1quiermomento, suspender lemporalmenie, en lodo o en pa11e el ob1eto mate1iade esle contra to poi causas ,usllftcadas, 
sin que e,lo ,mp&que su temllnac1on delinihva y, por lanlo, eJ presente conlralo podr.il continuar produciendo lodos sus e!eclos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron d icha suspension. El proced miento de suspension se 
,egua po,lo dispuesto en el articulo 150 del Acue;do Gene1'al de Admmis1rac1ón XIV/2019. 
Oicim.:i Octava.Modif1cac1ón del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el presente mslIumento podr¡n ser ob¡eto de mod1ftcac1on e11 termInos de lo p1ev1slo en los articutos 13 fracción XXII y 148. fracoon l. del Acuerdo General de 
Adminislrac1ón X1Vf2019 
Ol!cima Novena. Administrador del contralo, La ·suprema Coree· des¡gna a la Lic. Eisa Ma1ia Alos Garcia. Subd,recctón General adscrita a la Secre1aria General de la Pres1dencia de la "Suprema• Corle', como ·Adm1nis1radora• de! 
presente contrato quien superv1sara su estriclo cump1ImIen10; en consecuencia. debel'á ,ev1saf e u1speco:onar !as actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios•, asi como girar ,as 1nstn1cc¡ones que considere opo1tunas y ve1lficar 
que los ser11cios, obJeto de esle conlfalo, cumplan con las espec1ficac1ones señaladas en el presente inslrumento. 
Asimismo la mular de la Oirecctón de Comedores de la 'Suprema Corte· podrá sustituir al "AdmtJ'llsttado,·, O que 1nfoimara11por escri!O al •Prestador de Se1vic1os·. 
Vigesima. Resolución de conlro\le1sias Pa,a elec10 de la interPfelac,on ycumphm1ento de lo esltpulado en este Jf\S!Nmenlo. el ·Presladorde Servicios· se somete expresamente a las decisiones delínbunal Pleno de la ·suprama Coite• 
renunciando en fom,a ex;,resa a cualqu1erotro tuero que en raton de su dom,c,.,o o vecindad, tengan o llegaren a lener. de conlomiidadcon lo indicado eo el articulo 11, fracaon XXII de la ley Org.inIca del Poder Jud1c1al de la Federación. 
Las ·pa,tes~ acuerdan que cualquier no1illcac1on que tengan que realizarse de una parle a ot,-a , se realizara por esenio en eI domic,ho que ha señalado en las declaraciones 1 4 y Jl.5 de esle 1nsl1umento 
V,gesima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pre\lis-to en esle instrumento contractual se oge por b dispuesto en la Cons1ituc1on Polilica de 105, Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org3n1co en Ma1e11a de 
Administrac ión de l a Suprema Corte de Jus1ic1a de l a Nación. el "Acuerdo Generai de Admims1rac1ón x1v12019·, y en k> no pIev1sto en estos por el C6d1go Civd Federal. C6d1go Federa. de Proced1m1en1os Qv\les. la Ley General de Datos 
Pe,sonaJes en Posesión de Su¡elos Obhgados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaría. la l ey Gerieral de ResponsaMdades Adm,nislra11vas y la Ley Federal del Procedimiento Administrali...a en lo conducenle. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
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FUNDAMENTO LEGAL 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el 
Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el 
Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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9.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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